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4 la (Excma. Diputación provincial:

Seguramente recordarán los Sres. Diputados haberme oido afirmar 
en múltiples ocasiones, que aun siendo como era muy poco satisfacto­
ria la situación económica de la Diputación proyincial, podía llegarse, 
en plazo breve, á saldar su presupuesto sin déficit; y si esta afirmación 
hice antes, mejor puedo hacerla ahora en que, conociendo con la ma­
yor exactitud los ingresos y los gastos, estoy seguro de que podemos 
aspirar á su nivelación.

Claro es que para llegar á tan satisfactorio resultado no se precisa 
poner en práctica nada que no hayamos repetido todos y que no sea 
aplicable á la Hacienda del Estado, como á la de la Provincia y á 
la del Municipio; esto es, disminuir el personal á medida que vayan 
ocurriendo vacantes, hasta reducir el número de funcionarios al 
que se fijó en la plantilla aprobada en 31 de Diciembre de 1901; 
desentendernos paulatinamente, y de acuerdo con el Estado, de los 
cargos de carácter general que deben pesar sobre su presupuesto y no 
sobre el de la Diputación; aumentar los ingresos cuanto sea humana­
mente posible sin recargar la tributación impuesta á los Municipios 
de la provincia, y disminuir los gastos hasta donde permitan las innu­
merables 'atenciones de carácter benéfico que sobre la Diputación pe­
san y que con perjuicio de otras, no menos importantes, absorben casi 
todo nuestro presupuesto.

Al primer propósito respondió cumplidamente la plantilla que fué 
aprobada por la Diputación, y que sancionada por la Superioridad, 
cumplimos ahora amortizando cuantas vacantes ocurren, disminu­
yendo en su importe el presupuesto de gastos de personal.

Al segundo objeto responde la separación entre las Clínicas de la 
Facultad de Medicina y Hospital Provincial y las gestiones hechas de 
acuerdo con la Diputación y por los Diputados que ésta designó, para 
que, en unión mía, llegáramos con los representantes del Estado á un 
arreglo de amistosa y definitiva separación entre las enfermerías de 
dichas Clínicas y el Hospital.

Para aumentar los ingresos, y sobre todo para normalizar su cobro 
haciendo que .éste se verifique en la época oportuna, ó sea, á las fechas 
de su vencimiento, con el fin de que la Diputación pueda también nor­
malizar los pagos y restablecer su crédito, presenté el proyecto de 
arriendo del Contingente provincial, que si hoy ha perdido parte de 
su importancia por la casi seguridad de que se apruebe y llegue á 
regir el proyecto de reforma de Administración local y encomiende á 
la Hacienda la recaudación de este impuesto como previene la base 22, 
la tenía entonces y la tendría nuevamente si el proyecto no se apro­
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base ó si fuese aprobado sin esta innovación tan perjudicial paia las 
Corporaciones provinciales, razón por la que entiendo merece la pena 
dé ser discutido por si hubiera ocasión de aplicarlo. A

Con el fin de aminorar los gastos, tuve tambien la satisfacción de 
someter á estudio de la Diputación el proyecto de racionado de os 
Establecimientos de Beneficencia provincial, inspiréndome en datos y 
observaciones de los más competentes y celosos funcionarios de a 
Corporación, seguro de que, perfeccionado con las modificaciones que 
al estudiarlo y discutirlo propongan los Sres. Diputados, habrá 
producir no pocas economías al Erario provincial. . .,

Y, por último, para liquidar la deuda que la Diputación contrajo 
con el Banco de España con motivo de la construcción del Hospital de 
San Juan de Dios y de los pabellones hospitalarios del Cerio del 
miento, presento este modestísimo trabajo que espero sea estudiadoy 
discutido con el interés que los Sres. Diputados acostumbran, y le 
presten su conformidad por los beneficios que, en plazo largo pero no 
muy lejano, ha de reportar a la Corporación.

Liquidación de la deuda de la Diputación provincial con el Banco 
de España

Como verán los Sres. Diputados por el extracto que más adelante 
inserto del expediente para la construcción del nuevo Hospital de Ban 
Juan de Dios y del de infecciosos del Cerro del Pimiento, construye- 
Tonse ambos hospitales con un anticipo que el Banco de España hizo a 
la Diputación provincial, mediante la garantía y pignoración do pe­
setas 10.367.500 de títulos de la Deuda perpetua interior del 4 poi 100, 
propiedad del Hospital Provincial, del de San Juan de Dios, del Hos­
picio y Colegio de Desamparados'y de la Inclusa, Casa de Maternidad 
y Colegio de la Paz, que aquélla depositó en las arcas del Banco hasta 
que con la renta de los mismos y con lo que se obtuviese por la venta 
de los solares del Hospital antiguo de San Juan de Dios y terrenos de 
Casablanca, se pagara los intereses que el préstamo devengaba, se 
amortizase éste, y libres los valores pignorados pudieran volver dlas 
arcas provinciales y permanecer en ellas consignados á nombre de los 
diferentes establecimientos benéficos á que pertenecían. .

Hízose la pignoración de estos valores en la forma siguiente.
13 de Enero de 1891, entregado en títulos del 4 

por 100 interior al Banco para garantir la 
cuenta de crédito... -----..................... .......

10 de Abril de 1894, íd. íd. id........................ ****
8 de Junio de 1895, íd. íd. íd-............................

24 de Agosto de 1897, id íd. id............................
1 .0 de Marzo de 1902, por aumento de la conver­

sión de los títulos del exterior, 24.000 pesetas 
en deuda interior................................. ..........

7.148.500
1.390.000
1.638.000

189.000

2.000
10 367.500
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Se hizo en diferentes veces la pignoración, porque en un principio 
solamente se propuso construir la Diputación el Hospital de San Juan 
de Dios conforme al proyecto de la casa Tollet, cuyo importe se fijó 
en 3.429 208 pesetas, y para realizar esta cantidad con la garantía de 
valores, bastaban los 7.148.500 pesetas primeramente pignoradas, pero 
más adelante, en 1891, se autorizó á la Diputación para que la misma 
casa Tollet contratara en 194.000 pesetas la ampliación y reforma de 
algunas obras propuestas por una Comisión técnica, y para obtener 
esta cantidad del Banco de España fué cuando se hizo la segunda pig­
noración de valores, ó sea la de 1.390 000 pesetas.

La tercera pignoración llevose á cabo en 8 de Junio de 1895 y en 
cantidad de 1.638 000 pesetas para ampliar la cuenta de crédito con el 
Banco de España en 638.500 pesetas á que ascendía el presupuesto de 
la construcción de los 20 pabellones hospitalarios, sistema Tollet, y, 
por último, en 22 de Agosto de 1897 se amplió la pignoración en pe­
setas 189.000, en virtud de las insistentes conminaciones del Goberna­
dor del Banco de Españajá la Diputación para que aumentase las ga­
rantías de su crédito, disminuidas por la persistente baja de los valo­
res, y se pusiera dentro de las condiciones generales que regían en 
aquel Establecimiento para esta clase de cuentas de crédito, porque de 
no hacerlo así conminaba con proceder á la venta de los valores pigno­
rados, al precio que se cotizaran, cualquiera que fuese.

No ha de ser difícil á los Sres. Diputados apreciar las incalculables 
ventajas que habría reportado á la Diputación provincial el que, para 
obtener fondos con que construir el nuevo Hospital de San Juan de 
Dios y los pabellones hospitalarios del Cerro del Pimiento, so la hu­
biera permitido vender valores públicos de su propiedad hasta obtener 
la suma de 4.861.708 pesetas en que se contrataron ambos edificios, en 
voz de autorizarla, como se la autorizó, para concertar un préstamo 
con el Banco de España con la garantía de aquellos valores.

Por no dar desmesurada extensión al extracto del expediente que 
inserto después de este dictamen, no he copiado todas las liquidacio­
nes practicadas por el Banco de España y la Diputación al renovar 
trimestralmente su cuenta de crédito, pero las verificadas en 15 de Di­
ciembre del 94 y 2 de Julio del 96, copiadas en dicho extracto, son su­
ficientes para demostrar mi afirmación.

Por estas dos liquidaciones trimestrales podrán los Sres. Diputa­
dos apreciar la fabulosa importancia de las sumas que la Diputación ha 
satisfecho trimestralmente al Banco de España, no sólo por intereses 
del préstamo con garantía de valores que le hizo, sino también las sa­
tisfechas por comisión, derechos reales al Estado, premio de liquida­
ción, etc., etc., que no habría tenido que satisfacer si se la hubiera 
consentido vender valores de sus Establecimientos benéficos y reinte­
grarlos poco á poco con los intereses de los que le quedaban en sus 
arcas provinciales, en vez de pignorarlos y pagar el enorme interés 
de cinco y medio por ciento del préstamo que garantizaban.

Y no se diga contra esto que realizando ó vendiendo la Diputación
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de los 10.367 392 pesetas la cantidad de 6.314.000 que, á 77 por 100 ne­
cesitaba vender para obtener los 4 861.708 pesetas que importaba el 
Hospital de San Juan de Dios y los pabellones hospitalarios, le hu­
biera sido difícil recuperarla, puesto que al alcance de todos esta que, 
destinando anualmente á la compra y reposición de valores las sumas 
que ha destinado todos los trimestres á pagar intereses del préstamo, 
comisión, derechos reales, etc., el habría reconstituido el capital en 
muchos menos años de lo que tardará en pagar los intereses y amor­
tizar el préstamo siguiendo el procedimiento que sigue desde el 
año 1887, pues además de que no habría pagado ni un solo céntimo de 
la enorme suma pagada por derechos reales y demás gavelas, no ha­
bría sufrido tampoco, durante tantos años, el inmenso perjuicio que 
representa la diferencia entre los intereses al cinco y medio por ciento 
que devengaba el préstamo que el Banco le hizo y los intereses á poco 
más del 4 por 100 que le producían los valores con que lo garantizó, 
por cuya razón, aun aplicando todos los intereses de los valores pig­
norados á satisfacer los intereses del préstamo y el sobrante á la 
amortización de éste, hubo trimestre en que la amortización fué in­
significante.

Pero si desacertado fué para la Diputación pedir en préstamo un 
capital por el que ha pagado cinco y medio por ciento de interés y 
garantizarlo pignorando otro capital mucho mayor en valores públi­
cos, que sólo le producían el 4 por 100, no fué menos desacertado con­
tinuar en esta situación un solo momento después de terminadas las 
líquidadas y pagadas las obras del Hospital de San Juan de Diosy de 
los pabellones hospitalarios, incurriendo la Diputación en el descré­
dito que supone el que, repetidas veces, la excitara el Banco de España 
á que le hiciese efectivos los intereses del préstamo que le tenía hecho 
y aumentara las garantías que aseguraban el pago de éste, que resul­
taban deficientes por la persistente baja de los valores públicos; y aún 
más desacertado por correr el inmenso peligro que corrió en diferen­
tes ocasiones, pero especialmente en Marzo del 96, según puede verse 
por la comunicación del Banco de España de aquel mes y año, en que 
se la amenazó con vender los valores pignorados si bajaban al 60 por . 
100 con la enorme depreciación que entonces se cotizaban, y de cuyo pe­
ligro se libró, más que por su celo y merecimieutos, por la conmisera­
ción de aquel Establecimiento de crédito y porque no bajaron los valo­
res al tipo de cotización que el Banco le puso para cumplir su amenaza.

Mi deseo de acabar con estos peligros y el convencimiento de que 
puede economizarse la Diputación una respetable suma vendiendo al 
tipo que hoy se cotizan la parte de los valores pignorados necesarios 
para pagar al Banco de España el préstamo que la tiene hecho y con 
el total de los intereses de los valores que quedan completamente 
libres ir comprando y reponiendo trimestralmente el capital pres­
tado, me decidieron á presentar este trabajo á la Corporación para 
que si ella lo encuentra ventajoso y lo aprueba, y la Superioridad lo 
sanciona, ejecutarlo dentro del menor plazo posible.
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Las positivas ventajas y beneficios que á la Diputación ha de re- 

portarle pagar su préstamo al Banco de España, podrán apreciarlas 
los Sres. Diputados fijándose detenidamente en las cifras que á conti­
nuación consigno:

Capital en valores del 4 por 100 que la Diputa­
ción tiene depositados en el Banco de España 
en garantía del préstamo que éste la hizo.....

Benta de este capital de 10.367.500 pesetas al 4 
por 100 anual................................................

Descuento del 20 por 100 de esta renta de 414.700 
pesetas por el 20 por 100 del impuesto de utili- Cades...... .......

Renta liquidada anualmente de los 10.367 500 Del 
setas......................... +

10.367.500

414.700

82.940

...... .......................... 331.760
débito que actualmente tiene la Diputación con el Banco de 

España es de 4.708.530 35 pesetas efectivas, que ocasiona á favor de 
este un interés anual, á razón de cuatro y medio por 100, de 211.883’87 
pesetas, las cuales se cobra el Banco de la renta del capital de 
10 367.500 pesetas pignorado por aquélla, y el resto de lo que esta can- 
ic ad produce la destina dicho Establecimiento de crédito á la dismi­

nución de su crédito contra la Diputación, de modo que:
Importa la renta de los valores pignorados.. 
Importan los intereses a favor del Banco... 
Diferencia con que anualmente se disminu­

ye el débito de la Diputación á favor del 
Banco...........................

331.760 50
211.883 87

A . -.................. 119.876 13
medida que va disminuyendo el débito disminuyen también los 

intereses, y claro es que sirviendo esta diferencia de 119 876'13 pese­
tas de imposición anual para extinguir el débito de 4.708 530-35 efec­
tivas, resulta que éste quedará amortizado en veintidós años, consi­
derando como tipo de interés el de cuatro y medio por ciento, que es 
el que actualmente se paga.

Pero si por . la forma de pagar ahora la Diputación al Banco los 
intereses del préstamo que la tiene hecho y la de ir amortizando la 
deuda tardara ésta veintidós años y cinco meses en quedar extinguida, 
por el procedimiento que yo someto á estudio de los Sres. Diputados, 
no tardara más que diez y nueve .y once meses, ó sea dos años y medio 
menos, y producirá en ese tiempo á la Diputación un beneficio lí­
quido de 829.393‘99.

En efecto; vendiendo la Diputación de los 10.367.500 pesetas nomi­
nales 6.096.763 que al cambio medio del mes de Noviembre, que fuó 
de 77.23, necesita vender para pagar de una sola vez los 4 708 530’35 
efectivas que importa su deuda con el Banco de España, le quedará de 
aquel capital, la diferencia, ó sea 4.270 737 pesetas nominales, pero 
completamente libres.

Renta al 4 por 100 de este capital de 4.270 737 pe- 
setas que le queda libre á la Diputación.......  

Impuesto del 20 por 100 de utilidades de esta 
renta de 170.829‘48...............

170 829 48

34.165 90
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Renta líquida anual de este capital do4:270.737- 
Renta líquida que ahora queda a la Diputació 

para amortizar la deuda............................... *
DIFERENCIA.................................

136 663 58

119.876 13

16.787 45

Empleando anualmente esta renta de 136.663458 pesetas en pape 
productor de interés al 4 por 100, podrá irse constituyendo un nuey 
capital hasta llegar & completar el de 6.096.763 pesetas nominales, ven­
dido para satisfacer el débito al Banco de España. : . en

Ahora bien: como la renta de cada año se ha de ir invirtiendo 
papel de la deuda perpetua de 4 por 100 cuyo ínteres, comprado 
77423 será el de 5’18, según queda dicho, tendremos que la cantidad 
de 136.663‘58 de pesetas efectivas constituirán un tipo de impostcton 
anual al 5’18 de interés compuesto . . A

Pero aun fijando, no el 5518 de ínteres, sino el 5 por 100, tendremos 
que se necesitarán diez y nueve afros y once meses para formar écons- 
tituir el capital de 4.708 530’35 pesetas efectivas, que son el ecxyes 

lente de los 6.096 768 pesetas nominales vendidas, y así, dentro geles 
expresados veinte años menos un mes, reunirá de nuevo la Diputacto 
los 10.367 500 pesetas nominales, que es su capital primityo. ,

Los beneficios que obtendrá la Diputación liquidando en esta for 
-ma que propongo su deuda con el Banco de España, son.

1 .» Que se ahorrará la Diputación las 299.690/32 pesetas efectivas 
que importan la suma de las dos anualidades 21, 22 y mitad de la 
anualidad 19, que ahora se destinan á la amortización del préstamo y 
que entonces la percibirá entera por estar amortizado el préstamo-

2 0 Se ahorrará igualmente los intereses de esta paite, al cuatro » 
medio por ciento, que no pagará en esas dos anualidades y media por 
haberse amortizado ya. . . _

Importe de las dos y media anualidades de las 
119.876’73 pesetas que ahora se destinan anual­
mente á disminuir el débito  - 

Intereses del préstamo al cuatro y medio durante 
la segunda mitad de la anualidad diez y nueve. 

Intereses del préstamo ó débito al 4 por 100 du­
rante el año veinte ....•••••   ::**‘‘ 

Intereses del préstamo el cuatro y medio por 
ciento durante el año veintiuno •

Beneficio TOTAL................ •.................. ..

299.684

105.941

211.885

211.883

32

93

87

87

829.393 99

ó sea la renta líquida total que cobrará ya la Diputación por tener 
completamente liberada su deuda durante el segundo semestre de la 
anualidad 19 y las anualidades 21 y 22. .

Posible será que aun convencidos los Sres. Diputados de los bene­
ficios que representa para la Diputación el liquidar su deuda con el 
Banco de España, teman autorizar esta operación ante la posibilidad 
de que los intereses de los valores de propiedad de los Hospitales y 
Asilos provinciales que completamente libres quedarán en aquel Es 
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tablecimiento de crédito, no se inviertan trimestralmente en adquirir 
y reponer el capital enajenado hasta llegar á los 10.367.500 pesetas 
nominales que ahora existen pignorados; pero temor tal no debe asal­
tarles, porque á todo acuerdo de la Diputación debe preceder el de que 
aquellos valores no podrán sacarse de dicho Establecimiento, afectar­
se á ninguna operación de crédito, ni sus intereses destinarse á cosa 
distinta que á la adquisición de papel de la misma clase que el enaje­
nado, ó sea de la deuda perpetua interior del 4 por 100, hasta llegar á 
la repetida cifra de 10.367.500 pesetas nominales; de no abrigar el con­
vencimiento de que ha de hacerse así, no sólo no me habría ocurrido 
proponer esta liquidación, ni aconsejaría á nadie que la autorizase, 
sino que la consideraría funestísima [si hubiera sido iniciada propo­
niendo dar distinta inversión á los intereses de los valores.

A la Comisión de Hacienda primero, á la Diputación después, y 
últimamente á la Superioridad que imprescindiblemente ha de cono­
cer de él, encomiendo este modestísimo trabajo para que, si lo encuen­
tran conveniente para la Diputación como lo encuentro yo, lo estudien, 
discutan y autoricen su ejecución, en la seguridad de que en éste como 
en cuantos asuntos he tenido el honor de someter á estudio de mis com- 
pañeros, no me guía ni pongo empeño ninguno de amor propio, sino 
mi deseo de dar ocasión á los Sres. Diputados para que aquéllos que 
más afectan á la vida económica de la Diputación los vayan conocien­
do y tomen sobre ellos el acuerdo que más acertado estimen, para nor­
malizarla, como es su deseo, y ha sido y será siempre el mío.

En armonía con lo que expuesto queda, someto á discusión y apro­
bación de los Sres. Diputados el dictamen siguiente:

Artículo 1.° Que se solicite autorización de la Superioridad para 
liquidar y hacer efectiva la deuda de la Diputación con el Banco de 
España, contraída para la construcción del Hospital de San Juan de 
Dios y pabellones hospitalarios del Cerro del Pimiento.

Art. 2.° El pago se hará vendiendo valores pignorados en la canti­
dad necesaria para extinguir la deuda, y los que queden completa­
mente libres después de pagada ésta, continuarán depositados en el 
Banco de España, y sus intereses se aplicarán trimestralmente, á medi­
da que se cobren, á la compra de la misma clase de valores que los ven- 
didos, siendo personalmente responsables el Ordenador de pagos, el 
Contador y el Depositario, si se les diere inversión distinta.

Art. 3.° Los repetidos valores no podrán sacarse del Banco de Es­
paña ni afectarse á ninguna operación de crédito, por la Diputación, 
hasta que quede repuesta la cantidad de 10.367.500 pesetas nominales, 
que es la que hoy existe pignorada.

Madrid 13 de Diciembre de 1903.
El Presidente, 

Justino Bernad

2

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



DEL

EXPEOIENIE DE CONSTRUCCION DEL HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS

Y DE EOS VEINTE PABELLONES ITOSPITALARIOS DEL CERRO DEI PIMIENTO

En vista del estado ruinoso en que se hallaba el antiguo Hospital 
de San Juan de Dios y ante la urgente necesidad de construir el 
nuevo en los terrenos adquiridos para este objeto, la Comisión de 
nuevos Establecimientos propuso y la Diputación acordó en 30 de 
Noviembre de 1886, pedir autorización al Gobierno de S. M., á tenor 
de lo dispuesto en el art. 77 de la Ley provincial, para convertir en 
títulos de la deuda perpetua interior las inscripciones intransferibles 
que la provincia y Establecimientos de Beneficencia poseían, á fin de 
pignorar ó vender dichos valores con el exclusivo destino de atender á la 
construcción del Hospital de San Juan de Dios en los terrenos de 
Casablanca.

En el fondo del dictamen que sirvió de base á este acuerdo, decía 
la Comisión de nuevos Establecimientos:

«Dos medios existen para obtener recursos con los que llevar á 
cabo la construcción del Hospital: uno la hipoteca directa del edificio 
actual, y otro la realización de un capital destinado exclusivamente á 
las obras y reintegrable con la venta de dicho edificio (el Hospital 
viejo de San Juan de Dios), á medida que pueda disponerse de él.

»Preferible parece á la Comisión este segundo medio, toda vez que 
afortunadamente la Diputación se encuentra en circunstancias espe­
cialmente favorables para llevarle á cabo.

»En las Arcas de la Diputación provincial se hallan depositadas 
inscripciones intransferibles de Deuda consolidada del 4 por 100 inte­
rior por valor de 8.767.914 pesetas 16 céntimos, clasificadas de la forma 
siguiente:

De la provincia..................................... 68.996 36
Del Hospital Provincial.................  4.567.748 99
De San Juan de Dios............................ - 94 160 »
Del Hospicio......................................... 362.642 67
Del Colegio de Desamparados.............. 320.195 15
De la Inclusa....................................... 3.217.233 79
De la Casa de Maternidad................... 136 937 50

Total................................. 8.767.914 46 

convertido este capital en títulos al portador, nada mas facil que 
pignorarle ó venderle en condiciones ventajosísimas para la provincia.
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Aun en el primer caso podría conseguir con él una suma efectiva, que 
komanao como base el cálculo sobre que gira sus operaciones de esta 
clase el Banco de España, no bajará de 4.560.000, con la cual podrien 
emprenderse desde luego las obras, previos los estudios y concu 
necesarios de que ya se ha ocupado la Diputación., E -8*10 

' "Si el empréstito se realiza (aludía la Comisión a unempréstta 
que á la Diputación se autorizó á fin de que obtuviera fondos para 
construir el nuevo Hospicio y Hospital de San Juan de Dios), claro es 
que el reintegro de las sumas recibidas y recogida de los valores p 
Morados, no se haría esperar y sería de lo primero que la Diputación 
tendría que ocuparse; pero si por conveniencia de los intereses pro 
vinciales ó por cualquiera otra causa se demora, las obras pueden em- 
prenderse desde luego, atendiéndose á ellas con esta pignoración y con 
elproducto de los edificios actuales á medida que vaya realizéndose 
su enajenación, pues á ello y al reintegro ha de dedrcarse prec y 
exclusivamente su importe.. - _«Que la provincia no se perjudica absolutamente nada con esta 
operación, y que los intereses de la Beneficencia no se lesionan en o 
más mínimo, fácil es á la Comisión demostrarlo. En primer lugar, las 
inscripciones intransferibles no corren riesgo alguno desde el momento 
en que los fondos provinciales adquieren el compromiso solemne de 
verificar el reintegro en un plazo determinado, que habré de fija se 
una vez conocido el valor efectivo que tiene en venta publica el 
actual Hospital dle San Juan de Dios, y en cuanto a los intereses anua­
les que la provincia habrá de satisfacer por la pignoración, realmen 
vienen á constituir una operación ventajosísima económicamente con- 

siderade: suponiendo que la pignoración se realice al interés anual 
del 4 por 100 que el Banco generalmente tiene fijado para los descaen 
tos y préstamos sobre valores del Estado, la cantidad que halvia.de 
satisfacerse por los 4.560.000 pesetas recibidas sería solo de 189.400 Pe- 
setas, al paso que la provincia seguirá cobrando por la renta de sus ti- 
tulos las mismas 850.716’58 que hoy percibe, resultando una diferencia 
en favor de 168.316'58 pesetas, que con las 300.000 consignadas en e 
presupuesto ordinario del ejercicio corriente para construcción de 
nuevos Establecimientos de Beneficencia, representan una suma bas­
tante mayor que la que actualmente se percibe, y cuya diferencia, si 
se quiere, podría destinarse á la amortización del préstamo con- 
traita única dificultad que contra este proyecto podría oponerse, es 
la de que haciendo sus operaciones el Banco á noventa días, unica 
mente y alterando con arreglo á cotización las bases de la pignoración 
v los tipos de intereses y descuento, la provincia podría verse amena- 
zada en un momento dado de la pérdida de los valores que constitu­
yen la garantía, por la dificultad del reintegro; pero en el extranjero 
existen Bancos Nacionales que verifican pignoraciones a plazo de cua­
tro ó cinco anos y á tipo de interés y de descuento fijos, y realizando 
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la conversión en títulos de deuda exterior 'que con ellos puede ope­
rarse ».

La casa Tollet presentó á la Diputación en 31 de Enero de 1887 los 
estudios para reemplazar en los terrenos denominados de Casablanca 
el antiguo Hospital de San Juan de Dios, y fijó el presupuesto de con­
trata en 3.429.208 francos, y en tres años el plazo para la construc­
ción.

La Comisión especial de Nuevos Establecimientos, en 30 de Agosto 
del 87; la Comisión provincial en 9 de Septiembre, y la Diputación en 
5 de Noviembre del mismo año, aprobaron dos proyectos referentes el 
uno á la venta de los valores con que había de construirse el Hospital 
de San Juan de Dios y el otro á la pignoración, y cuyos proyectos 
decían así:
Proyecto completo de las condiciones á que, en el caso de llevarse á efecto, 

ha de ajustarse la venta de valores que intenta la Diputación pro­
vincial de Madrid para realizar la construcción del Hospital de San 
Juan de Dios.
1 .“ Se autoriza la conversión en títulos al portador de las inscrip­

ciones intransferibles del 4 por 100 que los Establecimientos provin­
ciales poseen, hasta la suma de 5.715.000 pesetas, que se calculan nece­
sarias para realizar, por medio de la venta en Bolsa y con las forma­
lidades legales, la cantidad de 3.429.208 pesetas que importa el coste 
de la construcción del Hospital de San Juan de Dios en los terrenos 
adquiridos al efecto en el sitio de Casablanca.

2 .a La enajenación de los títulos so verificará por medio de Agen­
tes de Bolsa, en la cantidad necesaria para realizar las sumas estipu­
ladas en las condiciones del contrato con la casa constructora, dentro 
de los plazos marcados en las mismas.

3 .a Los títulos al portador podrá depositarlos la Diputación en el 
Banco de España, retirándolos según vaya siendo riecesaría la ena­
jenación. ‘

4 .a La reposición de los valores que se enajenen, tendra lugar en 
ciento un plazos mensuales de 20.850 pesetas, cuando menos, para lo 
cual la Diputación consignará anualmente en su presupuesto ordinario 
de «Gastos» el crédito necesario.

5 .a Mensualmente el Depositario de fondos provinciales, en nom­
bre de la Diputación, adquirirá en Bolsa, por medio de Agente autori­
zado, los títulos del 4 por 100, equivalentes al valor en cotización de 
la cantidad que á este fin se le libre, y cuando haya cantidad suficiente 
para reponer los valores, de que ahora se dispone, se verificara una 
nueva conversión en inscripciones intransferibles para entregarlas á 
los respectivos Establecimientos.

6 .3 Queda obligada la Diputación provincial á responder á estos, no 
sólo del puntual abono de los intereses que actualmente disfruten, 
sino de la reposición del capital dentro del plazo en que la operación 
debe quedar ultimada.
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7 .a En el momento en que se enajene el actual Hospital de San 
Juan de Dios y los terrenos sobrantes de Casablanca, su importe se 
destinará precisamente á la compra de títulos del 4 por 100 con que 
reponer las inscripciones, sin que se les pueda dar otra inversión. ■ . 

8 .a Queda absolutamente prohibido, bajo la responsabilidad de la 
Diputación, aplicar los recursos que de esta operación se obtengan a 
otra atención distinta de la construcción á que se destina, y, a este 
efecto, en la Contaduría de fondos provinciales se llevara una cuenta 
especial á estos valores y fondos.

Proyecto completo de las condiciones á que, en caso de llevarse á efecto, ha 
de ajustarse la pignoración de valores que solicita la Diputación pro­
vincial de Madrid para realizar la construcción del Hospital de No" 
Juan de Dios.
1a Se autoriza la conversión en títulos al portador de las inscrip­

ciones intransferibles del 4 por 100 que los Establecimientos provin­
ciales de Beneficencia poseen, hasta la suma de 7.150.000 pesetas que 
se calculan necesarias para realizar, por medio de la pignoración la 
cantidad 3.429.208 pesetas que importa el coste de la construcción 
nuevo Hospital de San Juan de Dios en los terrenos adquiridos al 
efecto en el sitio de Casablanca. . .

2 .a La pignoración se realizará con el Banco de España, en primer 
término, y caso de no ser esto posible, con un Banco ó Empresa de 
crédito nacionales ó extranjeros en las más favorables condiciones, 
pero sin que en ningún caso el interés del descuento ni el tipo de va­
loración de las garantías pueda ser más oneroso que el que para estas 
operaciones tenga fijado en su cotización oficial el Banco de España.

3 .a Los 3.429.208 pesetas se irán recibiendo en los plazos que se 
estipulen en las condiciones del contrato con la casa constructora y á 
medida que sean necesarios los fondos para realizar los pagos, de ma­
nera que en la Oaja provincial no existan fondos de esta operación ni 
se devenguen intereses por cantidades que no hayan sido necesarias.

4 .a Los títulos al portador que han de constituir la garantía, po­
drá la Diputación depositarlos en totalidad, desdo luego, en el Banco 
de España, y los irá afectando á la operación á medida y en la propor 
ción que necesite los fondos.

5 .a El reintegro de las sumas recibidas se realizará por entregas 
mensuales de 20.000 pesetas, sin perjuicio de que la Diputación pueda 
anticipar ó hacer mayores sus entregas siempre que lo tenga por con­
veniente.

6 .a Cuando se realice por la Diputación una entrega por cuenta de- 
préstamo que recibe, se le devolverán las garantías correspondientes á 
la cantidad satisfecha.

7 .a El pago de intereses se realizará de los mismos que se perciban 
por los valores que sirven de garantía.

8 .a La Diputación queda obligada á consignar anualmente en su 
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presupuesto ordinario de gastos una partida que no bajará de 300.C00 
pesetas, que se conceptúan necesarias para pago del capital é intereses 
de esta operación, durante los anos que pueda durar el reintegro.

9 .a Queda también obligada la Diputación á responder á los Esta­
blecimientos provinciales de Beneficencia del puntual abono de los in­
tereses que por sus inscripciones actualmente disfrutan y de la con­
versión y reposición de estos mismos valores, dentro del plazo en que 
la operación debe quedar últimada.

10 . Una vez libradas las garantías serán convertidas nuevamente en 
inscripciones intransferibles en la misma forma y á favor de los mis­
mos Establecimientos que hoy las poseen.

11 . Destinados á la amortización de éste préstamo el valor del edi­
ficio que ocupa actualmente el Hospital de San Juan de Dios y los te­
rrenos sobrantes do Casablanca, se enajenarán en forma legal, y su 
importe se entregará para amortización del préstamo y retirada de 
garantías, sin que pueda darse otra inversión á sus productos.

12 . Queda absolutamente prohibido aplicar los recursos que de 
esta operación se obtengan á otra atención distinta de la construcción 
á que se destina, y á este efecto en la Contaduría de fondos provincia­
les se llevará una cuenta especial de estos valores y fondos.

En 10 de Noviembre del mismo ano 1887 remitió el Presidente de 
la Diputación al Sr. Gobernador, para que éste lo hiciera al excelentí­
simo señor Ministro de la Gobernación, los dos proyectos transcritos 
y el Ministro, después de oir á la Junta provincial de Beneficencia y 
al Consejo de Estado sobre las condiciones de la operación de crédito 
que se proponían, y de resolver las dificultades que surgieron para la 
conversión de las inscripciones intransferibles de los Establecimientos 
de Beneficencia en títulos de la deuda perpetua, dictó en 6 de Febrero 
de 1890 el Real decreto siguiente:

Ministerio de la Gobernación.=Exposición =SEÑORA: La Dipu­
tación provincial de Madrid solicitó de este Ministerio autorización 
para convertir en títulos al portador las inscripciones intransferi­
bles procedentes de los bienes destinados á la Beneficencia, con objeto 
de vender dichos títulos ó pignorarlos, empleando el producto de la 
operación de crédito que realizara en la construcción de un Hospital 
en que recibieran la asistencia necesaria los enfermos de padecimien­
tos especiales, sustituyendo al Hospital de San Juan de Dios y para 
contratar con la Gasa Tollet la ejecución de las obras necesarias al 
efecto, con arreglo al sistema especial de construcción, respecto al 
que dicha casa tiene patente de invención privilegiada.

Instruido en este departamento el expediente oportuno, se pasó á 
informe del Consejo de Estado, cuyo alto Cuerpo dictaminó que pro­
cedía oir previamente á la Junta provincial de Sanidad, en cumpli­
miento de lo prevenido en la instrucción de 27 de Abril de 1875, sobre 
la conversión proyectada, con objeto de aclarar si los fines impuestos 
por la voluntad de los fundadores de las instituciones de que proce­
dían los expresados bienes, permitían que su producto sirviera de ga­
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rantía en la operación de crédito intentada, á cuyo efecto se ha justi­
ficado que la Diputación tenía inscripciones en número bastante a 
obtener la cantidad necesaria para la construcción del nuevo editicto, 
sobre las que no existe duda alguna pertenecen por su origen a la 
Beneficencia pública =Limitándose, por tanto, á las que se encuen 
tren en este caso, el Ministro que suscribe no vió inconveniente en 
que se continuara la instrucción del expediente incoado por la Dipu­
tación de esta provincia, antes bien, entendió que de realizarse la 
mejora acordada por dicha Corporación, se atenderían los elevados 
fines que á la Beneficencia provincial corresponden, en condiciones 
ventajosas para los que se vieran necesitados de sus auxilios, consi 
guiendo al propio tiempo que desapareciera de un populoso barrio de 
esta capital el foco de insalubridad que siempre representa la existen 
cia de un Hospital que, como el de San Juan de Dios, no reunía las 
condiciones requeridas para los Establecimientos de esta índole, dados 
los principios que informan los adelantos científicos modernos. El 
estado de ruina á que el edificio que ocupa dicho Hospital ha venido 
posteriormente, ha hecho más patente, si cabe, la necesidad de sus­
tituirlo, con objeto de evitar que quedaran sin cumplir piadosos fines 
á que en el mismo se atiende, y prosiguiendo el delicado examen que 
requieren las diversas cuestiones relacionadas con el acuerdo de la 
Diputación, el Ministro que suscribe hizo el estudio, de las condicio­
nes en que tan importante mejora trata de llevarse á cabo, encomen­
dando el de las cuestiones técnicas que envuelve al Real Consejo de 
Sanidad, cuya Corporación ha sido de dictamen favorable a la insta- 
lación del Hospital proyectado, aprobando el proyecto facultativo 
sometido á su ilustrada atención en la parte relativa a las condicio- 
nes técnicas de la especial competencia de dicho Cuerpo consultivo.- 
Otra de las cuestiones que entraña el acuerdo de la Diputación, en la 
parte relativa á la forma de llevar á cabo la contratación de la obra 
proyectada, ha sido también objeto de especial atención por parte de 
este Ministerio; porque habiendo de llevarse á cabo con arreglo a un 
sistema de construcción privilegiada, no puede someterse la del os- 
pital en proyecto á las reglas generales porque se rigen los contratos 
administrativos celebrados por las Diputaciones y Ayuntamientos, 
sobre cuyo extremo se ha pedido también el dictamen del Consejo de 
Estado, que manifestó su opinión de que, por las especiales circuns­
tancias referidas, la -construcción del nuevo Hospital no puede suje­
tarse á las disposiciones de la ley general de Obras públicas de 13 de 
Abril de 1877, ni á las del Real decreto de 4 de Enero de. 1883, y que 
se debe considerar, no sólo exceptuada de la subasta pública con arre­
glo al núm. 2.0 del art. 36 del mencionado Real decreto, sino también 
de los trámites y requisitos que en los proyectos de obras de sistema no 
privilegiado se tienen que cumplir antes de llegar á dicha solemni 
dad. = Por las razones expuestas, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, que á su vez ha aprobado lo expuesto por 
el Consejo de Estado en pleno, tiene el honor de someter á la apro­
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bación de V. M. el adjunto proyecto de decretó. = Madrid 6 de Fe- 
brero de 1890 =SENORA.=A. L. R. P. de V. M.= Trinitario Ruiz y 
Capdepón.=REAL DECRETO.=De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y con el Consejo de Estado en pleno; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el REY D. Alfonso XIII, y como Reina REGENTE DEL Reino, Vengo 
en decretar lo siguiente: = Artículo 1.° Se autoriza á la Diputación 
provincial de Madrid para que atienda á los gastos que ocasione la 
construcción de un Hospital que sustituya al de San Juan de Dios, 
establecido en esta Corte, por medio de una operación de crédito ga- 
rantizáda con la pignoración de las inscripciones intransferibles que 
pertenezcan por su origen á la Beneficencia pública, con arreglo á las 
bases sometidas á la aprobación de este Ministerio.=Artículo 2.0 Se 
autoriza á la Diputación para que contrate con la Casa Tollet, sin las 
formalidades de subasta, las obras necesarias para la construcción del 
mencionado edificio en los terrenos adquiridos al efecto por dicha 
Corporación.=Dado en Palacio á 6 de Febrero de 1890 -MARIA 
CRISTINA.=EI Ministro de la Gobernación.= Trinitario Ruiz y 
Capdepón.»

Paia el cumplimiento de este Real decreto dictóse una Real orden, 
en 28de Febrero de 1890, que por su importancia copio, y que decía así 

*1. Que á medida que por consecuencia de la amortización anual 
se vaya retirando parte de la garantía, vuelvan á convertirse en ins- 
cripciones á favor de los respectivos Establecimientos de Beneficencia 
los títulos recogidos.

2 .a Que la Diputación provincial procure que se inscriba inmedia- 
tamente en los Registros de la Propiedad el actual Hospital de San 
Juan de Dios.

3 : Que se modifiquen, ampliándolas, las dimensiones generales y 
parciales de las escaleras y atarjeas de desagüe á. las alcantarillas ge­
nerales.

4 . Que se construyan las alcantarillas y demás obras de desagüe 
en la vía pública, instalándose con tiempo y convenientemente los 
servicios urbanos indispensables para que el acceso al Hospital y los 
servicios del mismo se practiquen con toda regularidad.

Y 5.a Que se considere como parte integrante todas las modifica- 
cienes acordadas por la Comisión para la construcción de nuevos Hos­
pitales y por la de Profesores del Cuerpo Médico farmacéutico de la 
Beneficencia provincial de Madrid, que la casa constructora aceptó.»

En 9 y 17 de Abril de 1890 la Comisión de Nuevos Establecimien­
tos y la Diputación acordaron, en cumplimiento á lo dispuesto en el 
Real decreto de 6 de Febrero del repetido año 90 y en la Real orden 
de 28 del mismo mes y año: 1.° Que la Depositaría de fondos provin­
ciales presentara en la Dirección general de la Deuda, para su conver­
sión en títulos del 4 por 100, las inscripciones intransferibles que fue- 
lan necesaaias para la pignoración, y de las cuales se le pasaría rela- 
cion por Contaduría.......................2.a......... ..............3.a

3
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- a Oue la Ordenación de pagos realizase las ope- 

4.A.....................   Auca cabo la pignoración bajo las bases
raciones necesarias para 1 var écapoiEM/del resultado de las mis- 
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mento para enfermedades contasiosasa, consultó al Banco de España 
En 6 de Mayo de 1890, la Dip tación.cn 105 3.429.208 pesetas que 

si tendría éste inconvenien e en itaraI de San Juan de Dios, necesitaba para la construcción del HoxSRIBEan de constituir la ga- 
depositando en el Banco os valores ^^ , medida que fuera 
rantía, los cuales iría afectando 4 la den sacar al contratista de las 
recibiendo las cantidades que tuvier j cantidad prestada por entregas 
obras, comprometiéndoseá devolvsriacsDkon los que produjeran los 
mensuales de 20.000 pesetas y loxntereega.Lo también integro para 
valores pignorados, y o . . . . ^ i0 que se obtuviese del solar 
pagar uno y otros (el capitaléi te BSSdy ae 105 solares sobrantes de 
del Hospital viejo de San Juan 18 Jontest que no podía admi- 
Casa Blanca; y el Gobernador del BapecIEesaiores intransferibles 
tir como garantía de ninguna P re cLaniA assouesto aquel Estable- . que la Diputación ofrecía, pero que estabaalas" Fonaos, abriendo al 
Cimiento á facilitar á la Dipu ación los ae IS EituIos al portador, de 

TTEEnar“peppeote"GT T YOCToC arome vodezam ser converuthes lar 
citeder AzasisdinoC. 1890 se dieta.uenTeXLLenLterCpn-oconMe 
nisterio de la Gobernación au oriza dod BePIP Los EStblecimientos 
tir las inscripciones intransferi les PG A Nor 100, hasta la suma 
de Beneficencia en títulos al portadoE,"necsRelas pata realizar, por 
de 7.15 P 9 secalala ans 429:208 pesetas que impor 
medio de la pignoración, la canticadcoti 
tabal el coste de construcción del nuevo EosPacien al Sr. Director de 

En 19 de Julio de 1890, participala CEP reconversión de inscrip- 
la Deuda que, autorizada aquélla para porer NaDE designado al De- 
ciones intransferibles en títulos al portadoEa Delso istGIOS que por 
positario en concepto de apo erado parscE Cos eI Banco ao Espand, y 
la conversión se emitieran y depositarasape aquél, quedó hecha 

la conversión y fueron retirados dela deuda fueron convertidos, 
títulos de renta perpetua interio 1 19 89W2 en 1 Banco de Es- 
el ata 7 de Noviembre, y consigna osteskevione y A disposición de 1a 

. paña con 01 carácter dodpéa pvcmente de dichos títulos el cu- 

benTenlY20-797 as dninoeCs XExozeeeetctedSTpCD.ccgtUozoza. 
. keorgseduesidoeteecetsirdetorbedaz? peten ercompieco do In conver-
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sión, componiendo en conjunto, ambas sumas, los 7.148.890’43 pesetas á 
que ascendían las inscripciones presentadas por el Depositario y per • 
tenecientes á los Establecimientos de Beneficencia, para la operación 
de que se ha hecho mérito.

Los títulos depositados fueron los siguientes:

Factura núm. 278.

En equivalencia de la inscripción núm. 364 de pesetas 2.986.231‘65.

2 títulos de la serie A números 122.035 y 36, de
500 pesetas..................................................... 1.000 »

579 de la serie C números 44.316 al 912, de 5.000 
pesetas.......................     2.985.000 »

Un residuo núm.38.542..........   . 231 65

Total.............................. 2.986.231 65

Tachera núm. 279.

En equivalencia de las inscripciones números 4.111 y 4 341 de pese­
tas 14’87 y 7 060‘15 respectivamente.

4 títulos de la serie A números 122.027 al 30, de
500 pesetas...................   2.000 »

1 de la serie C núm. 44.913............................ 5.000 »
Residuo núm. 38.543.......................................... 75 02

Total............,.............................  7.075 02

Factura núm. 280.

En equivalencia de las inscripciones siguientes:
1.933 de............................................................ 50.167 07
3.072 de ............................................................ 3.679 26
3.212 de.........,.................................................. 3.053 01
3.985 de.............. •............................................ 2.760 98

Total.................................................. 84.506 32

4 títulos de la serie A números 122 031 al 34, de 
500 pesetas................................................... 2.000 » 

1 de la serie B núm. 33.508.............................. 2.500 » 
16 de la serie C números 44.914 al 44 929, de 

5-000 pesetas ............................................ 80.000 » 
Un residuo núm. 38 544.................................... 6 32

Total 84.506 32
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Factura núm. 281
En equivalencia de las inscripciones siguientes

1.264 de ..........................................................
3.412 » ............... .................................. .
3.986 » ........................................................
3.992 » ...........................................................
4,012 » ............................................ . ............
4.086 » ............................................... ..........
4.109 » ..........................................................
4.408 » .......................................... . ..............

Total................................................

2.867.021 09
1.823 60

118.322 93
72.940 03
17.785 47
4.979 27

16.548 32
971.646 73

4.071.077 44

2 títulos de la serie A números 122.085 y 36... 1.000 »
. 814 de la serie C números 44.930 al 45.943, de

5.000 pesetas uno.......................................... 4.070 000 ”
Un residuo núm. 38.545................................... . ..............

Total................ . ............................... 4.071.077 44

Cuyos títulos eran de renta perpetua interior del 4 por 100, y lle­
vaban los cupones correspondientes desde el de 1.° de Octubre del 
ano 1890.

En 10 de Enero de 1891 se ofició al Sr. Gobernador del Banco de 
España participándole que era llegado el caso de establecer la cuenta 
de crédito con garantía de valores, porque había que empezar á reali­
zar pagos de las obras del Hospital de San Juan de Dios comenzadas 
el 1.0 de Diciembre del año anterior, y que a dicho fin se daba orden 
al Depositario de fondos provinciales para que retirase el depósito 
número 22.065, hecho en 10 de Noviembre último, y constituyera los 
1.441 títulos del 4 por 100 interior que lo componían, en garantía del 
crédito en cuenta corriente que el Banco se sirvió conceder á la Di­
putación y del que se hizo uso á medida que aquellas obras fueron rea­
lizándose, y se le participó además que los talones de pago irían fir­
mados por el Presidente y Contador de fondos provinciales y el De­
positario.

En 14 de Enero de 1891 contestó el Banco de España y entrego 
una póliza núm. 5.989, abriendo á la Diputación una cuenta corriente 
de crédito de cuatro millones de pesetas con garantía de los 1.441 tí­
tulos del 4 por 100 interior depositados en dicho establecimiento de 
crédito por valor de 7 148.500 pesetas, recogiéndose diez talones seña­
lados con los números 82.281 á 82.290, que sirvieron para realizar la 
extracción do fondos necesarios á medida que lo exigían el cumpli­
miento del contrato, y que deberían estar en armonía necesariamente 
con los mandamientos de pago.

Por Real orden de 10 de Noviembre de 1891 se autoriza la ejecu­
ción y pago de las obras do ampliación y reforma en el nuevo Hospi­
tal de San Juan de Dios, propuestas por la Comisión técnica en 20 de 
Julio y 17 de Agosto del mismo año por valor de 794.000 pesetas que, 
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adicionadas á la suma de 3 429.208 pesetas que importaba el presu­
puesto primitivo, hacen un total de 4.223.208, cuyo pago debería ha­
cerse en la misma forma y condiciones estipuladas para la obra en 
general; y para cumplir lo dispuesto en esta Real orden, se dispuso 
por la Diputación en 12 de Diciembre, que la Depositaría de fondos 
provinciales presentase en la Dirección de la Deuda, para su conver­
sión en títulos del 4 por 100, las inscripciones intransferibles que fue­
ran necesarias para completar la pignoración, á que, á juicio de la Con­
taduría, debían serlo la núm. 3.601 de 427.918‘92 pesetas, y la 371 de 
885.849’83 pesetas.

En 21 de Agosto del 93 el Depositario manifiesta que ha presenta­
do en el Banco de España el pedido para la renovación del crédito 
abierto para la construcción del Hospital de San Juan de Dios, y que 
según la liquidación girada en 19 del actual, resultaba que la Dipu­
tación era deudora al Banco de 3.909.506‘90 pesetas, y como el crédito 
de que podía disponer era solo de 3.838.000, había un saldo á favor 
de dicho Establecimiento de 71.876460 pesetas, para lo cual pidió se 
expidiera libramiento y pudiera llevarse á cabo la operación.

En 15 de Diciembre del 93 la Dirección general de la Deuda veri­
ficó la conversión de los valores siguientes:

Inscripción núm. 371.

Dos títulos serie C.. ..................................... 10.000 »
Diez y seis títulos serie F.............................. 800.000 3
Inscripción intransferible núm. 2.191.......... 55.610 63
Residuo núm. 99.141..................................... 239 20

Total.................................... 865.849 83

En 16 de Diciembre del 93 se ofreció al.Banco de España para que 
aumentase la cuenta de crédito con interés, bajo la base de que la 
Depositaría pondría á su disposición los valores siguientes:

Dos títulos del 4 por 100, serie B................... 5.000
Dos íd del íd. de la C‘................................... 10.000
Un id. del id. de la E..................................... 25.000
Veintisiete id. del íd. de la F‘....................... 1.350.000

Total...................................... 1.390.000 

que con los 7.148.500 pesetas que había ya de garantía, hacen un 
total de 8.538.500 pesetas nominales.

En 22 de Diciembre del 93 recogió el Depositario los valores con­
vertidos, y en 3 de Enero del 94 los llevó al Banco, depositándolos 
como aumento de garantía para la cuenta de crédito de 600.000 pese­
tas, cuyo vencimiento será en 8 de Marzo del 94.

En 6 de Abril se renovaron en el Banco de España las dos cuentas
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corrientes de crédito refundiéndose en una sola de 4.504.000 pesetas, 
y girándose al efecto las siguientes liquidaciones:

Cuenta corriente n.° 9.143 Cuenta corriente n.° 9.

Saldo..................................... .... 3 837 610 20
Intereses 5 y 1/, por 100....... .... 70.548 85 4.497 90
Comisión 1 por 100............. 600 »
Derechos reales.................... .... 3.594 45 335 40 '
Premio liquidación............... 53 90 5 05
Revisión.......................... . 0 50 0 50

Intereses 81 días................
3.915.646 »

......... 46.839 90
340.812 65

50 55
Totales........................ 3.962.485 90 340.863 20

En 5 de Julio se ingresaron en el Banco de España por cuenta del 
presupuesto del 93-94 para minoración de la cuenta de crédito 16.000 
pesetas.

En 11 de Julio se ingresaron con el mismo objeto 20.000 pesetas por 
cuenta del presupuesto de 1894-95.

En 15 de Diciembre del 94 se liquida la cuenta corriente y ofrece 
la liquidación el resultado siguiente:
Saldo en 10 de Diciembre.............. . ............................ 4.503.782 95
Intereses al 5y 12 por 100.......................................... 82.795 60
Comisión del 12 por 100.......................... €.............  2.252 »

4.588.830 55
Derechos reales 1 por 100 de 4.497.850....................... 4.497 85
Premio de liquidación................................................ 67 50 
Revisión de documentos.............................................. 0 50 
Intereses al 5 y 12 por 100 de siete días posteriores á 

la liquidación.........................................   4.750... »

Total............................................. 4.598.146 95

En 18 de Diciembre del 94 queda abierta la cuenta de crédito con 
el núm. 853 por 4.850.000 pesetas.

En 18 de Abril se renueva la de crédito y la liquidación ofrece el
resultado siguiente: 

Saldo en 16 de Abril.............................  4.598.146 95
Intereses al 4 y 1/2, 5 y 5 y 1l,por 100............... 76.404 75
Comisión, 1.a por 100........................................ 2.425 ,

Total......................................... 4.676.976 70

En 19 de Abril de 1894—El Excmo. Sr. Presidente de la Diputa­
ción transcribió a la Contaduría la Real orden de 26 de Marzo último, 
en que:

1. Se autoriza a la Diputación provincial de Madrid para contra­
tai con la Casa Thollet, sin las formalidades de subasta, la construc-
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ción de veinte pabellones hospitalarios de su sistema en los terrenos 
que posee la Diputación en las inmediaciones de San Bernardino; y

2.° Se autoriza asimismo á la Diputación para ampliar la operación 
de crédito con garantía de valores que tiene abierta á su favor en el 
Banco de España, en virtud del Real decreto de 6 de Febrero de 1890, 
para el nuevo Hospital de San Juan de Dios, en la cantidad necesaria 
para atender al pago de la construcción de los veinte pabellones á que 
este expediente se refiere, llevando cuenta separada y remitiendo al 
Ministerio certificación detallada del origen y capital de las inscrip­
ciones intransferibles de su pertenencia que dedique á la ampliación 
del crédito á fin de autorizar si procediese su conversión en títulos al 
portador. 1

SAN JUAN DE DIOS

Número 369 de 6.492 44
» 370 180.968 68

------------- 187.461 12

HOSPITAL PROVINCIAL

Número
»

372 de
373 —

180.499 28
11.164 64

» 1.596 — 11.500 »
1.935 — 213.471 63
2.191 — 55.610 63

» 4.026 — 1.823 60
- ---------- 474.069 78

COLEGIO DE DESAMPARADOS

Número 365 de 32.195 15 
------------ 32.195 15

INCLUSA

Número 362 de 65.093 18
363 — 100 843 75

» 3 213 - 8.166 07
» 1.419 — 18.500 »
» 3.987 — 46.053 44

------------- 238.656 44
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CASA DE MATERNIDAD

Número 361 de 136.937 50
------------ 136.937 50

HOSPICIO
1

Número 366 de 41.590 53
» 367 — 88.573 87
» 1.934 — 70.753 94
» . 2.619 - 663 73

3.695 — 8.266 93
» 3.991 — 83.474 64
» 4.110 — 1.749 19

----- ------- 295.072 83

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... 1.652.392 82

En 9 de Noviembre.—El Exemo. Sr. Gobernador transcribió la 
Real orden de 27 de Octubre, que dice así:

S. M el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido autorizar la conversión de las inscripciones de que se 
trata en títulos al portador, á los efectos de la citada Real orden 
de 26 de Marzo último, ó sea para ampliar la operación de crédito con 
garantía que tiene abierta á su favor en el Banco de España en virtud 
del Real decreto de 6 de Febrero de 1890, para el nuevo Hospital de 
San Juan de Dios, en la cantidad de 638.500 pesetas efectivas á que 
asciende el presupuesto de la construcción autorizada por la misma 
Real orden de los referidos veinte pabellones hospitalarios, sistema 
Thollet, debiendo la Diputación, como en dicha soberana disposición 
se previene, cuidar de que no falten fondos para el pago de las obras 
del Hospital de San Juan de Dios, llevando cuenta separada de las 
cantidades de que disponga para cada una de las obras, á fin de que 
nunca pueda aplicarse á una de ellas mayor suma de la que corres­
ponda, en perjuicio de la otra, y previniéridose que por el Ingeniero 
Jefe de la provincia se manifieste con toda urgencia á este Ministerio 
si los desagües de los repetidos pabellones podrán perjudicar al agua 
del Canal de Isabel II.

En 9 de Diciembre.—El Sr. Depositario de fondos provinciales 
participo que en dicho día habían sido recogidos de la Dirección de la 
Deuda, los valores siguientes:
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Hospital provincial

VALORES RECIBIDOSINSCRIPCIONES
PRESENTADAS

Número CAPITAL Núm. CLASE Numeración Serie CAPITAL Pesetas Cénts.

372 180.499 28 4 títulos 126.498 al 501 A 2 000 ,
373 11 164 64 1 — 35 457 B 2.500 »

2.191 55.610 63 1 — 47.978 C 5 000 »

247 274 55 1 29 197 D 12 500 ,
1 — 15.787 E 25.000 »
4 — 13 490 á 93 F 200.000 >

Residuo 39.454 274 55
247.274 55

1.965 213.471 63 1 título 35.454 B 2.500 ,
4.026 1.823 60 1 — 29.195 D 12 500 »

215.295 23 4 — 13.470 al 73 F 200.000 ,
Residuo 39 254 295 23

215.295 23
Hospital de San Juan de Dios

INSCRIPCIONES VALORES RECIBIDOS
PRESENTADAS

Número CAPITAL Núm. CLASE Numeración Serio CAPITAL

369 6 494 44 4 títulos 126.488 al 91 A 2.000 ,
370 180.968 68 2 ----- 47 971 y 72 C 10 000 »

1 — 15 783 E 25 000 »
3 — 13.474 al 76 F 150.000 »

187.461 12 Residuo 39 255 461 12

_ Hospicio 187.461 12

INSCRIPCIONES VALORES RECIBIDOS
PRESENTADAS

Número CAPITAL Núm. CHASE Numeración Serie CAPITAL

366 41.590 53 1 título 47.977 C 5.000 »
367 88.573 87 1 —, 15.786 E 25.000 »■------------------ . 2 --= 13 488 y 89 F 100.000 »

130 164 40— Residuo 39.259 164 40

1 934 70.753 94 4 títulos 126 484 al 87 A 2.000 »
130 164 40

2.612 663 73 1 — 29.194 D 12.500 »
3.695 8.266 93 3 — 13.467 al 69 F 150.000 »
3 991 83.474 64
4.110 1 749 19

------------ ------ Residuo 39.253 408 43
164.908 »

164 908 43
4
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Matern ida d

INSCRIPCIONES

PRESENTADAS
VALORES RECIBIDOS

Número CAPITAL Núm. CLASE Numeración Serio CAPITAL

361 136 937 50 3
2
1
2

títulos

Residuo

126 495 al 97
47.975 y 76
15.785
13.486 y 87
39.258

A 
C 
E 
F

1 500 »
10.000 »
25.000 »

100.000 »
437 50

Inclusa
136.937 50

INSCRIPCIONES ,

PRESENTADAS
VALORES RECIBIDOS

184 46 33

54 219 51

320 195 15

Número

362
363

1 419

3 213
3 987

CAPITAL

65.093 18
100 843 75

18.500 »

Núm.

3
1
1
1
3

3
1
1

CLASE

títulos

Residuo 

títulos

Residuo

Numeración

126 492 al 91
35 456
47.974
15 784 
13.483 al 85

39 257

126 481 al 83
35 453
13 466

39.252

Serie

A
B

C

F

A 
B 
F

CAPITAL

1 500 ,
2 500 >
5.000 »

25 000 >
-150 000 »

436 93184.436 93

8.166 07
46,053 44

1 500 ,
2 500 >

50.000 »

219 51
54.219 51

Desamparados

: INSCRIPCIONES

PRESENTADAS
VALORES RECIBIDOS

Número

865

CAPITAL

820.195 15

Núm.

1
1
1
6

CLASE

título

Residuo

Numeración

35.455
47.973
29.196 
13.477 al 83
39.256

TOTAL., ....

Serie

B
C
D
F

CAPITAL

2 500 »
5 00) »

12.500 »
300.CO) »

195 15

1.640.892 82
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Estos valores, que en total suman 1.640.892’82 pesetas, fueron pigno­
rados.

En 17 de Febrero del 96.—El Sr. Depositario de fondos provincia­
les manifestó que en cumplimiento de lo ordenado se han practicado 
las gestiones oportunas para la renovación de la cuenta de crédito.

Que al efecto se ha hecho entrega de 30.106’95 pesetas en el Banco 
por el saldo de dicha cuenta; pero al tratar de recoger la póliza reno­
vada se le ha manifestado que no podía hacerse la renovación por que, 
con arreglo á los actuales tipos de cotización, resulta insuficiente la 
garantía y tenía que darse cuenta al Consejo del Banco para que re­
solviese, y que en cuanto resolviera se ingresarían las 1.893‘50 pesetas 
del completo de las 32.000.

En 20 de Febrero del 96.=La Contaduría emitió el informe si­
guiente: Excmo. Sr.: Con motivo de la baja de la cotización de los 
fondos públicos, la Diputación se encuentra en la dificultad de reno­
var su cuenta de crédito núm. 1.330 por deficiencia de las garantías 
asignadas á la misma.

Dos soluciones tiene este conflicto; ó reducir desde luego la cuantía 
de la deuda por la inmediata entrega de la cantidad que resulta de 
exceso sobre el crédito concedido, ó aumentar las garantías.

Para lo primero surge la dificultad de que la Diputación no tiene 
en sus arcas los fondos necesarios, pues aún cuando cuenta con crédi­
tos cobrables por valor de más do 3.000.000 de pesetas, éstos son, en su 
mayoría, contra el Excmo. Ayuntamiento de la Capital y no pueden 
realizarse de momento, invirtiéndose la recaudación ordinaria en las 
necesidades de los Establecimientos de Beneficencia, que no pueden 
ser desatendidas sin dar ocasión á graves conflictos.

Para lo segundo hay el inconveniente de que siendo los valores 
conque la Diputación puede contar inscripciones intransferibles del 
4 por 100, hay necesidad de convertirlas previamente en títulos al 
portador, para lo cual se hace preciso seguir un expediente que du­
rará tal vez dos meses.

Ante estas dificultades de momento, se hace preciso acudir á la 
benevolencia del Consejo del Banco de España, rogándole que su­
puesto que sus intereses se hallan completamente á cubierto de todo 
riesgo de quebranto, toda vez que el actual valor efectivo de las ga­
rantías es muy superior á la cuantía de la deuda, se digne tener en 
suspenso la renovación de la cuenta de crédito el tiempo necesario 
para la ampliación de la garantía, autorizando que en el entretanto 
se admitan á esta Diputación las cantidades que semanalmente se 
entreguen en la cuantía que los fondos lo permitan, y que servirá no 
sólo para minorar su deuda sino también para responder de los inte­
reses que en este tiempo se vayan devengando.—V. E., no obstante, et­
cétera. Madrid 26 de Febrero de 1896.

En 2 de Marzo del 96.=E1 Sr. Gobernador del Banco de España 
contestó manifestando que, atento el Consejo á cuanto se le decía y 
conforme con la indicación de ir reintegrando paulatinamente el ca­
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pital é intereses do crédito, ha resuelto que so admitan hasta fin de 
Abril próximo las entregas que la Diputación efectúo para rebajar, 
hasta conseguirlo, el saldo de la cuenta de crédito terminada, en la in­
teligencia de que si dentro de dicho plazo la cotización de los títulos 
de 4 por 100 interior que sirven de garantía, bajase al 60 por 100, el 
Banco, con gran sentimiento de su parte, se vería en la necesidad de 
proceder á la venta de ésta, en cumplimiento de lo que los Estatu­
tos y Reglamento prescriben sobre el particular.

En un oficio, la Contaduría propuso que para ponerse la Diputa­
ción en las condiciones que exige el Banco, dentro del plazo por el mis 
mo señalado, se hacía preciso acudir al Excmo. Sr. Ministro de la Go­
bernación solicitando se sirviera autorizar una nueva conversión de 
inscripciones intransferibles en títulos al portador, en cantidad sufi­
ciente para reponer las garantías de la cuenta de crédito.

En 1.° de Mayo.= El Sr. Gobernador del Banco de España contestó 
manifestando que el Consejo de Gobierno había acordado conceder un 
nuevo plazo hasta el día 8 de Junio para renovar esta operación, car­
gando desde luego en la cuenta la comisión de medio por mil sobre el 
importe del crédito, procediéndose á la venta de la garantía, si dentro 
de dicho plazo bajase su cotización al 60 por 100, y excitó á la Dipu­
tación para que en el mismo término, improrrogable, redujera la 
cuantía del crédito ó aumentase su garantía, así como para que verifi­
case ingresos en mayor suma que hasta ahora lo ha hecho.

En 4 de Mayo.= Por libramiento núm. 3.480, se entregaron al De 
positario 7 000 pesetas que ingresó en el Banco por talón núm. 102.977.

En 16 de Mayo.= Por libramiento núm. 3.529, se entregaron al De­
positario de fondos provinciales 7.000 pesetas que ingresó en el Ban­
co de España por talón núm. 103.258.

En 23 de Mayo.=Por libramiento núm. 3.709 y talón núm. 103,409, 
7.000 pesetas.

En 29 do Mayo.=Por libramiento núm. 3.832 y talón núm. 103.526, 
7.000 pesetas.

En Junio.=Se expidió libramiento de 7.000 pesetas que ingresaron 
en el Banco.

En 5 de Junio del 96.=La Contaduría informó á la Presidencia 
que aproximándose el día 8, fecha señalada por el Consejo de Go­
bierno del Banco de España para renovar la operación de crédito con 
garantía de valores pendiente con la Diputación, y no habiéndose 
ultimado en el Ministerio de la Gobernación la conversión de inscrip­
ciones intransferibles por títulos del 4 por 100, solicitada para forma­
lizar el aumento de garantía á satisfacción del Banco, había necesidad 
de acudir á éste en demanda de un nuevo favor.

Como por mucho que el expediente de conversión se demorase, en 
un cuatrimestre tenía necesariamente que estar ultimado; y como al 
Banco constaba que el proposito de la Diputación era no tomar nuevas 
cantidades de la cuenta de crédito y disminuir seguramente ésta en la 
cantidad que lo fuese posible, do lo cual era prueba las 117.000 pesetas 
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que desdo el vencimiento último se habían entregado, procedía rogar 
al Exemo. Sr. Gobernador de dicho Establecimiento de crédito, se 
dignase impetrar del Consejo la renovación do la cuenta de crédito 
con las mismas garantías, comprometiéndose el Presidente, en nombre 
de la Diputación, á completar la garantía en cuanto tuviese corriente 
la conversión de sus valores, á aumentar la cuantía de las entregas se­
manales y á ingresar en cada trimestre una tercera parte de Jos inte­
reses de sus títulos, no ofreciendo el todo por estar una parte com­
prometida con otras obligaciones provinciales.

Añadió, que en ello no corrían riesgo alguno los intereses del 
Banco, tanto por que la Diputación como organismo de caracter per­
manente tenía asegurada su solvencia, cuanto por que el valor de las 
garantías excedía en mucho al importe de la deuda.

En 11 de Junio.=E1 Sr. Depositario de fondos provinciales mani­
festó que, habiéndose presentado en las oficinas del Banco de España 
á hacer la renovación, se le dijo por el Jefe del Negociado que era ne­
cesario ingresar en el acto la cantidad de 53.439'10 pesetas más el im­
porte de los intereses al 5 por 100 que correspondan desde el 9 del 
actual hasta el día en que tenga lugar la renovación, sin perjuicio del 
talón de 5.600.000 pesetas que sería la primera partida de la nueva 
cuenta.

Sesión de 20 de Junio de 1896.=Enterada la Diqutación de que 
para continuar la cuenta de crédito con el Banco de España era pre­
ciso entregar en el acto 53.439 pesetas más los intereses del préstamo 
al 5 por 100 y la de éstos al 4 por 100, se acordó autorizar al Deposi­
tario de fondos provinciales, á fin de que, si fuese necesario, gestionara 
en dicho Establecimiento de crédito el anticipo de los intereses tri­
mestrales que habrán de cobrarse en el mes de „Julio próximo, satis­
faciendo con ellos lo que fuese preciso ingresar para la renovación, y 
formalizando el quebranto que la operación ocasionara por minoración 
de ingresos do los mismos intereses.

En Julio del 96.== Verificada en este día la liquidación de la cuenta 
de crédito, ofreció el resultado siguiente:
Saldo........................................................  5.513.106 95

• Intereses al 4 por 100 hasta el 8 de Junio úl­
timo............     83.016 »

Comisión....'................................................. 2.800 » 85.816 »

------------ 5.598.922 95 
Derechos reales al 1 por 100 sobre 5.371 000. 53.710 »

Revisión de documentos................................ 50
------------ 54.516 15

5.653 439 10
Intereses de 24 días al 5 por 100........   18.125 25

Total........................................... 5 671.564 35
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En este día, y para saldar esta cuenta núm. 1.330, se expidió con el 
núm. 151.235, talón contra el Banco de 5.600 000 pesetas; y con el nú- 
mero 4 405 un libramiento de 71.564 35 pesetas que se ingresaron por 
talón de cargo núm. 104.277.

En 14 de Julio de 1896.= Por libramiento núm. 17, se abonaron al 
Depositario 8.000 pesetas que ingreso en el Banco por talón de cargo 
núm. 104.668.

, El 14 de Julio del 96.=Por libramiento núm. 17 y talón de cargo 
núm. 104.668 se ingresaron en el Banco de España 8.000 pesetas.

En 2 de Octubre del 96.= Por libramiento núm. 771 y talón de 
cargo núm. 105.956, se ingresaron en el Banco de España 50.000 pese- 
tas por amortización é intereses de la cuenta de crédito núm. 23.423.

En 31 de Octubre.=El Excmo. Sr. Gobernador del Banco de Es- 
paña participa que el Consejo de gobierno había acordado renovar una 
\ ez más la cuenta de crédito por solo dos meses, siempre que el valor 
do la garantía no bajase de 61 por 100, comprometiéndose la Diputación 
á entregar la mitad de los intereses de aquélla, y procurando aumen- 
tai todo lo posible las entregas semanales para disminuir el débito.

Manifesto á la vez, por acuerdo del Consejo, que este plazo era im­
prorrogable, pues que la operación de que se trata ño se hallaba ajus­
tada á las disposiciones reglamenitarias y no era posible que quedase 
por más tiempo sin legalizar tal situación.

En 13 de Noviembre del 96.=Por libramiento núm. 1.307 se en­
tregaron al Depositario, para su ingreso en el Banco de España, 
5.000 pesetas.

En 24 de Noviembre del 96.=La Contaduría dijo que procedía 
llevar á efecto la renovación de la cuenta de crédito en la forma 
acordada por el Banco,y con las formalidades acostumbradas, para lo 
cual debían comunicarse las oportunas órdenes á la Depositaría, habi­
litándola de los fondos necesarios al efecto para el pago de intereses 
vencidos.

F ero como el plazo de dos meses concedido por el Consejo del 
Banco es conocidamente insuficiente para que la Diputación se colo­
case en condiciones reglamentarias, porque aún no estaba autori­
zada por el Ministerio de la Gobernación la nueva ampliación de ga­
rantías, y aun después de autorizada serían necesarios dos ó tres me­
ses en la Dirección de la Deuda para realizar la conversión de valores, 
procedía decírselo así al Banco de España.

En 2 5 de Noviembre.=Por libramientos números 1.486 y 1.487 se 
entregaron al Sr. Depositario 25.725 pesetas para ingresar en el 
Banco de España por cuenta de la liquidación siguiente, fecha 2 del 
corriente:
Saldo de la cuenta............... ........... . ......................,.... 5.534.000 » 
Intereses al 5 por 100............................... 93.925 »
Comisión, medio por ciento..................... 2.800 » 

......................._ 96.725»
Total........................................ 5.630 725 »
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En 1.° de Diciembre.= E1 Sr. Depositario de fondos provinciales 
comunica que ha sido renovada por el plazo de dos meses, á contar 
del 27 de Noviembre, la cuenta de crédito núm. 2.423, que queda liqui­
dada en 5.600.000 pesetas.

En 11 de Diciembre.=Por libramiento núm. 1.628, se entregaron 
al Sr. Depositario 5.000 pesetas que ingresó en el Banco de España por 
talón núm. 107.561.

En 1.° de Diciembre.=El Sr. Gobernador transcribió la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 5 de Noviembre de 1896, que 
decía:

«Excemo. Sr.=Remitida á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado la solicitud que á este Ministerio ha 
elevado la Diputación de esta provincia, para que se la autorice para 
convertir en títulos al portador inscripciones de Beneficencia, con 
objeto de ampliár la cuenta de crédito que tiene abierta en el Banco 
de España con destino á sufragar los gastos de construcción y amplia­
ción del nuevo Hospital de San Juan de Dios y de veinte Pabellones 
hospitalarios; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 10 de Octubre 
último, el siguiente dictamen:

El Consejo de Sres. Ministros resolvió de conformidad con las 
conclusiones del de Sanidad y del de Estado; y por Real decreto de 6 
de Febrero de 1890, se autorizó á la Diputación provincial de Madrid 
para que atendiese á los gastos que ocasione la construcción de un 
Hospital que sustituyese al de San Juan de Dios, por medio de una ope­
ración de crédito garantizada con la pignoración de las inscripciones 
intransferibles que perteneciesen, por su origen, á la Beneficencia pú- 
blica, con arreglo á las bases sometidas á la aprobación del Ministerio 
del digno cargo de V. E., y para que contratase con la Casa Thollet, 
sin las formalidades de subasta, la construcción del edificio.

Por otra Real orden de 10 de Noviembre de 1892 se autorizó una 
modificación y ampliación de las obras, que supone un aumento de 
794.000 pesetas, y á su pago en las mismas condiciones que la obra en 
general; y en 23 de Diciembre de 1893 se manifestó también de Real 
orden, al Gobernador del Banco de España, que la autorización que 
la Diputación tenía alcanzaba á la cifra de 4.223.208 pesetas, de las 
cuales 3.429.208 estaban concedidas por Real orden de 27 de Junio 
de 1890, y 794.000 por la de 10 de Noviembre de 1892, debiendo enten­
derse que el citado aumento no había de exceder del necesario para 
responder del efectivo que aún no se hubiese retirado hasta comple­
tar la referida suma de 4.000.000 y pico de pesetas. Dicha suma se 
aumentó en 638.500 pesetas por haberse autorizado á la Diputación 
provincial, de acuerdo con el parecer de esta Sección, para construir 
en terrenos que la Corporación posee inmediatos á San Bernadino, 
veinte Pabellones hospitalarios, sistema Thollet, y atender á estos gas­
tos en la misma forma que á los de construcción del Hospital, si bien 
se dispuso que se llevase cuenta separada de las cantidades que se auto­
rizasen para cada una de las dos obras, á fin de que en ningún- caso
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pudiera aplicarse á una de ellas, con perjuicio de la otra, mayor suma 
que la que le correspon iese.—Otra Real orden dirigida al Banco de 
España declaró que como la cantidad á que alcanzaba el coste que 
primero se calculo al Hospital, debía pagarse en francos y no en pese- 
tas, y á consecuencia de ello había satisfecho la Diputación 281.180’80 
pesetas por cambios, debía agregarse esa cantidad á la suma que aqué­
lla podía retirar del Banco.

Expuestos estos antecedentes, la Sección se cree en el deber de * 
llamar en primer término la atención de V. E. acerca de la excepcio­
nal gravedad que ofrece un expediente del que aparece un peligro de 
venderse por un corto precio títulos que constituyen una importan­
tísima parte de la riqueza de los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial y que representan un valor do más de cinco millones do 
pesetas.

A medida que verifique la liberación de la garantía, que deberá ha­
cerlo anualmente, es necesario que en cumplimiento de la Base 10.a del 
pliego do condiciones, tal como quedó modificado por acuerdo del 
Consejo de Senores Ministros, sean los títulos convertidos de nuevo 
en inscripciones intransferibles a favor de los Establecimientos res­
pectivos. Mas no es sola la obligación de la amortización anual la que 
la Diputación ha dejado de cumplir, sino que lo propio sucede res­
pecto de la venta de los terrenos sobrantes de Casa Blanca, y del edi­
ficio que el antiguo Hospital de San Juan de Dios ocupa todavía.

Dispuesto como está por el pliego de condiciones que el producto de las 
ventas se destino, con exclusión de todo otro empleo, á la amortización del 

27 éstamo contraído, debían haber sido hace ya tiempo recurso importan­
tísimo para su amortización; y ld demora de la Diputación en hacer la 
ti aslación de los enfermos al nuevo Hospital que ha impedido hasta ahora 
verifico? la venta del edificio de la calle de Atocha, ha traído un doble per­

juicio pai a los fondos provinciales, que son, en último término, los que han 
de su ir el gravamen que la construcción del Hospital ocasione, puesto 
que los títulos que son objeto de la pignoración, sólo constituyen una ga­
rantía para responder del contrato verificado con el Banco de España.

. Impúsose también a la Diputación provincial la obligación de ins­
cribir en el Registro de la propiedad el antiguo Hospital de San Juan 
de Dios, como, medio de facilitar su venta, y, constando si lo ha 
verificado, precisa que se le .reclame la inmediata aclaración de este 
particular, y que en caso de no haberse hecho todavía la inscripción 
proceda sin demora á realizarla =En conclusión, y como resumen de 
lo expuesto, la Sección opina: 1.° Que procede obligar á la Diputación 
provincial de Madrid a que todos los años, el corriente inclusive, sa- 
tisfaga la cantidad de 400.000 pesetas, como mínimum, al Banco de 
España hasta que se extinga la deuda que con él tiene contraída. 
2.° Queá medida que vaya amortizando esta deuda debe la Diputación 
ir anualmente recogiendo títulos en la proporción que corresponda, y 
convertirlos inmediatamente de nuevo en inscripciones intransferi- 
bles á favor de los Establecimientos respectivos, haciendo lo propio
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con lo que haya retirado, si alguno hay en este caso, y debiendo dar 
de ello inmediata y detenida cuenta. 3.° Que se manifieste al Banco de 
España que con arreglo al art. 7.° del pliego de condiciones aprobado 
por acuerdo del Consejo de Sres. Ministros, los intereses de la suma 
prestada á la Diputación, así como la Comisión del mismo Banco, debe 
percibirlo directamente de los cupones de los títulos pignorados y no 
cargados en cuenta, que tienen con la Corporación provincial. 4.° Que 
en el plazo que por V. E. se le fije á la Diputación, inscriba en el 
Registro de la Propiedad el antiguo Hospital de San Juan de Dios, si 
aún no lo estuviere, en cumplimiento de lo ya dispuesto; y 5.° Que si 
no obstante la adopción de las expresadas medidas, llegase un mo­
mento en que sea conveniente la venta de los títulos pignorados, pro­
cede, en último extremo, y antes de que la venta se verifique, que 
V. E. autorice la nueva pignoración. Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein­
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone. 
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el de la Dipu­
tación provincial, el del Ayuntamiento y el del Banco de España.

En 21 de Diciembre del 96.=E1 Excmo. Sr. Gobernador del Banco 
de España, acusó recibo de la comunicación de 25 de Noviembre mani­
festando que el Sr. Gobernador de la provincia le había dado traslado 
de la Real orden de 5 de Noviembre, por la que se enteró el Banco de 
que la Diputación no había cumplido ninguna de las condiciones que 
se le impusieron de ingresar en cada mes 20.000 pesetas y el derecho 
por el Banco de descontar los intereses y comisión del cupón de la 
garantía.

En vista de ello, el Consejo del Banco dispuso comunicar los si­
guientes acuerdos:

1 .° Que tratándose de una operación hecha conforme á las reglas 
generales establecidas en el Banco, si al vencimiento de la cuenta de 
crédito de la Diputación, el 27 de Enero próximo, no se hubiese colo­
cado esta operación en las condiciones reglamentarias, bien por el 
aumento de la garantía ó por las entregas necesarias en efectivo, se 
procederá á la venta de las mismas garantías conforme al art. 13 de 
los Estatutos.

2 .° Que el Banco, sin renunciar al derecho que le da el contrato 
celebrado con la Diputación, hará uso de los que consigna la Real 
orden comunicada por el Ministerio de la Gobernación.

En 19 de Enero del 97.=E1 Excmo. .Sr. Ministro de la Gobernación 
comunica la Real orden de 18 del mismo mes en que se accede á lo 
solicitado por la Diputación, autorizando á ésta para ampliar las garan­
tías por la cantidad de 700.000 pesetas nominales y para la conversión 
á este efecto en títulos al portador de las inscripciones intransferibles 
de la Beneficencia provincial, núm. 7.715, propia de la Inclusa y Casa 
de expósitos de ésta Corte, 6.717, 7 452, 7 584, 7 688 y8 352 de la pro­
piedad del Hospital Provincial, debiendo la Diputación recoger, á me ­
dida que amortice la.deuda, los títulos que en proporción corresponda 

0
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y convertirlos de nuevo inmediatamente en inscripciones intransferi­
bles á favor de los Establecimientos respectivos.

En 24 de Agosto del 97.=E1 Sr. Depositario de fondos provinciales 
manifiesta que para el aumento de garantía ha hecho entrega en el 
Banco de España de los valores siguientes:

Interior... 6 3.581 á 83 AHospital.... 127.678 á 80 3.000
1 819 D 12.500

15.500
» 4 14 772 á 75 A 2.000
» 2 48.125 y 26 C 10.000
» 1 29.279 D 12.500

Inclusa___ 3 1 15 830 E 25.000
» 2 13 598 y 99 F 100.000— 149.500

Exterior... 24 18.730 á 53 A 24.000 24.000

Total. 189.000

En 27 de Diciembre del 97 =El Exemo. Sr. Gobernador de la pro­
vincia transcribe la siguiente Real orden del día 13: Excmo. Sr.= 
«Vista la comunicación del Gobernador del Banco de España de 30 de 
Noviembre último, poniendo en conocimiento de este Ministerio que 
por la Diputación provincial de Madrid no se ha cumplido lo pre­
ceptuado en la Real orden de 5 de igual mes del ano pasado, respecto 
á que la Diputación reintegrase al Banco de España, con destino á la 
amortización de la cuenta de crédito en el mismo, abierta para los 
gastos de construcción del nuevo Hospital de San Juan de Dios, 
anualmente, desde 1896 inclusive, la suma como mínimum de 400.000 
pesetas, que lejos de esto, las cantidades entregadas con dicho fin 
desde Julio de 1896 á la fecha, alcanzan sólo la cifra de 121.000 pe­
setas,

S. M el Rey (q. D g ), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido ordenar á la Diputación provincial de Madrid, por con­
ducto de V. E., que sin excusa ni pretexto proceda á cumplir extric • 
tamente lo dispuesto en la tan repetida Real orden de 5 de Noviembre 
de 1896 y á poner la operación de crédito concertada con el Banco de 
España en las condiciones debidas para la completa seguridad de los 
títulos dados en garantía de aquélla, fijándose por ese Gobierno un 
plazo prudencial para el expresado cumplimiento, dando cuenta á 
este Ministerio y ejerciendo el cuidado que le encomienda la cláusu­
la 7.a de la Real orden de 5 de Noviembre de 1896. De Real orden lo 
digo á V. E para su conocimiento y demás efectos »

Las liquidaciones formalizadas en este día, fueron las siguientes: 
De 14 de Mayo de 1899.
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Saldo.en 15 de Enero de 1898.......................................... 5.393.208 55
Recibido en Enero y Febrero........................   41.668 11
Ingresado.......................................................................... 146.625 25

Saldo,

Intereses al 5 por 100....
Comisión........................

.............. H5.288.251 41
87.318 50
1.350 »

— 88.668 50
Saldo, 5.376.919 91

En 3 de Enero de 1900.=Ingresado en el Banco de España por li­
bramiento número 1, 82.924 pesetas.

En 17 de Marzo.—Verificada la renovación de la cuenta de crédito 
con el número 6.357, y liquidación siguiente:

Saldo en 13 de Marzo............................ . ........................
Intereses al 4 por 100................................. 67.980 ,
Comisión, un cuarto por 100..................... 1.305 »

Derechos reales, 10 por 1.000 sobre pese­
tas 5.197.600 por capitalización de los in­
tereses....................................................... 5.197 60

Impuesto del 10 por 1.000.........................  1.039 52
Premio de liquidación..................   93 53
Revisión de documentos............................ 0 50

5.135.024 40

69.285 »

6.331 15

Total débito 5.210.640 55

Intereses al 4 por 100 en cuatro días posteriores á la 
liquidación................................................................. 2.250 95

Total................................................... 5.212.891 50

Posteriormente se ha seguido renovando esta cuenta de crédito 
todos los trimestres, ofreciendo la última liquidación, practicada el 19 
del pasado Noviembre, el resultado siguiente:

Saldo de la liquidación verificada en 19 de Agosto 
de 1903 ........................................... 4.738.192 80

Ingresado en Octubre de 1903........................................ 82.940 »

Resta................................................. 4.655.252 80
Intereses al 4 y medio por 100................... 52.083 80
Comisión...................................................... 1.193 »

---- ---------- 53.277 55

Saldo en 19 Noviembre de 1903....... 4.708.530 35
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RESUMEN DE LOS VALORES PIGNORADOS

Títulos de re nta perpetua interior al 4 por 100

Número
de títulos Serie NUMERACIÓN Pesetas

45 A
8 B

1.440 C
6 D
8 E

57 F
1.564

321.673 y 74, 570.873 á 570.915............
107.130 á 37..........................................
119.604 á 121.043.....................
47.599 á 604..........................
22.526, 38.248á 54................................
38.035 á 91.............................  ............

Total pesetas nominales............ .

22.500
20.000

7.200.000
75.000

200.000
2.850.000

10.367.500

Madrid 13 de Diciembre de 1903.

El Presidente, 
Justino Bernad
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